
  

“Derecho a Conversar” 
CONCURSO DE CUENTOS, FACULTADES DE DERECHO & EDUCACION Y HUMANIDADES UDD. 

 
Estimados alumnos: 

Las Facultades de Derecho &  Educación y Humanidades de la Universidad del Desarrollo, en su afán por  contribuir con la cultura de nuestro país, está 

desarrollando el concurso de cuentos de “Derecho a Conversar” 2011 para todos los alumnos de nuestra Universidad. 

La experiencia del concurso de los años anteriores fue muy interesante y nos permitió descubrir a alumnos con creatividad y  talento literario; este año 

2011  repetimos esta gran hazaña e  invitamos a todos los estudiantes UDD a que se animen a escribir un cuento con un tema libre. 

Los cuentos deben ser entregados en la secretaría de la Facultad de Derecho el día viernes 12 de agosto de 2011. Los resultados de los 

cuentos ganadores se darán a conocer el día lunes 12 de septiembre y la premiación se realizará el el jueves 29 de septiembre. 

Premiación.- El primer cuento seleccionado será premiado con dos pasajes a Buenos Aires, el segundo por una colección de libros clásicos , donados por la 

Facultad de Humanidades y el tercero, por libros donados por la Facultad de Derecho.   

Bases del concurso :     http://derecho-scl.udd.cl/derecho/         Contamos con la participación de todos. 

http://www.udd.cl/index.html
http://www.udd.cl/index.html


BASES PARA PARTICIPAR. 
 

 

1-. Podrán participar los alumnos y egresados de la carreras UDD Santiago. 

 

2.- El cuento debe ser escrito en idioma español. 

 

3.- El tema es libre. 

 

4.- Los participantes deben presentar un original y cinco copias, todos bajo un seudónimo, en un sobre grande. En el interior 

debe ir incluido también un sobre chico con los datos personales (nombre completo, edad, domicilio, número de teléfono fijo, 

número de celular y correo electrónico). 

 

5.- Los cuentos deben ser inéditos, no deben haberse presentado en otro concurso. Se exige un máximo de cinco carillas, a doble 

espacio. Se recomienda letra Time New Roman, en tamaño 12. 

 

6.- El jurado calificador estará representado por Raúl Campusano Droguett, director de Postgrados de la Facultad de Derecho, 

Armando Roa Vial, director de estudios de la Facultad de Educación y Humanidades, , Ana María Maza Sancho, profesora de la 

carrera de Literatura y la Coordinadora Académica de la Facultad de Derecho, Sra. Trinidad Siles del Valle. 

 

7.- Los originales no serán devueltos. 

 

8.- Cada participante podrá presentar un máximo de dos cuentos. 

 

9.- Los cuentos deben ser entregados en la secretaría de la Facultad el día viernes 12 de agosto de 2011. 

 

10.- Los resultados de los cuentos ganadores se darán a conocer el día lunes 12 de septiembre y la premiación se realizará en el 

Campus de San Carlos el jueves 29 de septiembre 

 

Santiago, 01 de julio de 2011. 

 

 

FACULTADES DE DERECHO & EDUCACION Y HUMANIDADES UDD. 

 


